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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UCV,  
DEL 15 DE NOVIEMBRE DE  2020 

 
A LOS QUINCE DÍAS  DEL MES DE NOVIEMNBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, EN LOS CORRESPONDIENTES DOMICILIOS DE 

LOS MIEMBROS DEL COLEGIADO, EN ESTRICTA OBSERVANCIA DEL AISLAMIENTO SOCIAL OBLIGATORIO DISPUESTO POR 

EL GOBIERNO PARA CONTRARRESTAR LA EMERGENCIA SANITARIA POR EL COVID- 19, SIENDO LAS SEIS Y QUINCE 

MINUTOS DE LA TARDE  SE REUNIERON VIRTUALMENTE MEDIANTE LA PLATAFORMA ZOOM, EN CONSEJO 

UNIVERSITARIO EXTRAORDINARIO LOS MIEMBROS DEL CONSEJO SIGUIENTES:  DR. HUMBERTO LLEMPÉN CORONEL, 

RECTOR;  DR. HERACLIO CAMPANA AÑASCO, VICERRECTOR ACADÉMICO;  DR. JORGE ADRIÁN SALAS RUIZ, VICERRECTOR 

DE INVESTIGACIÓN; DRA. SOPHÍA VERÓNIKA CALDERÓN ROJAS, VICERRECTORA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO; DRA. 

KARINA FLOR CÁRDENAS RUIZ, GERENTE GENERAL; DRA. AMALIA GUADALUPE VEGA FERNÁNDEZ, DECANA DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DRA. JEANNETTE CECILIA TANTALEÁN RODRÍGUEZ, DECANA DE LA FACULTAD DE 

DERECHO Y HUMANIDADES;  DR. EDWARD FREDDY RUBIO LUNA VICTORIA, DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA; 

DR. DANTE ALFREDO CHÁVEZ ABANTO, DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES; DRA. MERCEDES LÓPEZ 

GARCÍA, DIRECTORA DE GESTIÓN DE CALIDAD;  DRA. ANA TERESA FERNANDEZ GILL, REPRESENTANTE DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS;  MGTR. RITA PATRICIA ARROYO CHÁVEZ, REPRESENTANTE DE LOS GRADUADOS Y LA SRTA. 

SOLEDAD SALAZAR SALVATIERRA, REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES DE PREGRADO. LA ABOGADA ROSA 

LOMPARTE ROSALES, SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD, DE CONFORMIDAD CON EL INCISO 1 DEL ARTÍCULO 

26 DEL REGLAMENTO GENERAL, ASISTIÓ EN SU CONDICIÓN DE SECRETARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

 

PRESIDIÓ EL CONSEJO EL DR. HUMBERTO LLEMPÉN CORONEL QUIEN EXPRESÓ SU SALUDÓ AFECTUOSO A TODOS LOS 

ASISTENTES, LUEGO PIDIÓ A LA SECRETARIA GENERAL QUE VERIFIQUE LA ASISTENCIA DE LOS MIEMBROS DEL 

COLEGIADO, Y AL CONSTATAR LA EXISTENCIA DEL QUÓRUM REGLAMENTARIO POR LA ASISTENCIA DE TRECE DE LOS 

DIECISÉIS INTEGRANTES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, ABRIÓ LA SESIÓN, RESALTANDO QUE MEDIANTE ACUERDO N° 

32 DE CONSEJO UNIVERSITARIO ORDINARIO DEL 29 DE SETIEMBRE DE 2020 SE DECLARÓ EN SESIÓN PERMANENTE A 

FIN DE ATENDER TEMAS INSTITUCIONALES. 

 

A CONTINUACIÓN, EL RECTOR RECORDÓ A LOS MIEMBROS DEL COLEGIADO QUE COMO SE HABÍA COMUNICADO A 

TODOS POR VÍA ELECTRÓNICA, ESTE CONSEJO TRATARÍA LA AGENDA SIGUIENTE: 

 

- POSICIÓN DE LA UNIVERSIDAD FRENTE A LA SITUACIÓN ACTUAL DE NUESTRO PAÍS.  
 

EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY UNIVERSITARIA, LEY N°30220, NUMERAL 11.2 CUMPLIMOS CON 

PUBLICAR EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO, LOS PRINCIPALES ACUERDOS 

ACADÉMICOS:    
 

PRIMER PUNTO: POSICIÓN DE LA UNIVERSIDAD FRENTE A LA SITUACIÓN ACTUAL DE NUESTRO 

PAÍS 

 

EL RECTOR HIZO REFERENCIA SOBRE LA DIFICIL SITUACIÓN QUE ATRAVIESA NUESTRO PAÍS, LO QUE HA MOTIVADO QUE 

MUCHOS JÓVENES, ENTRE ELLOS UNIVERSITARIOS, SALGAN A LAS CALLES A PROTESTAR Y QUE COMO ES DE 

CONOCIMIENTO PÚBLICO, DOS JÓVENES UNIVERSITARIOS FALLECIERON Y SE REPORTAN MUCHOS CASOS DE 
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DESAPARECIDOS, ANTE ELLO NUESTRA CASA DE ESTUDIOS NO DEBE SER INDIFERENTE Y EN ESE SENTIDO PROPUSO LA 

SUSPENSIÓN DE CLASES POR DOS O TRES DÍAS ASÍ COMO EL IZAMIENTO DEL PABELLÓN A MEDIA HASTA EN SEÑAL DE 

DUELO. 

 

CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO HIZO USO DE LA PALABRA MANIFESTANDO SU PESAR Y 

LAMENTANDO LA MUERTE DE ESTOS JÓVENES UNIVERSITARIOS, INTI SOLETO CAMARGO Y JACK BRYAN PINTADO 

SÁNCHEZ. 

 

CONCLUIDA LAS INTERVENCIONES, EL RECTOR PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS ASISTENTES SI SE APROBABA LA 

SUSPENSIÓN DE CLASES POR UNA SEMANA, DEL 16 AL 22 DE NOVIEMBRE, Y EL IZAMIENTO DEL PABELLON A MEDIA 

ASTA, ACORDÁNDOSE POR UNANIMIDAD: 

ACUERDO N° 01: APROBAR LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS POR UNA SEMANA, DEL 16 AL 22 DE 

NOVIEMBRE DE 2020, EN SEÑAL DE DUELO Y DISPONER EL IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL Y LA BANDERA DE 

LA UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO A MEDIA ASTA EN NUESTROS 12 CAMPUS. 

 

ACUERDO N° 02: ENCARGAR A LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES DIFUNDA EL ACUERDO N° 01 ENTRE LA 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

 

SIENDO LAS 07:00 P.M. DEL MISMO DÍA, MES Y AÑO, Y HABIENDO AGOTADO LA AGENDA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

EXTRAORDINARIO, EL DR. HUMBERTO LLEMPÉN CORONEL, AGRADECIÓ A LOS PRESENTES POR SU PARTICIPACIÓN Y 

LEVANTÓ LA SESIÓN.  

 

 

 

 

Dr. HUMBERTO LLEMPÉN CORONEL                                   Abog. ROSA LOMPARTE ROSALES  
                    RECTOR                                                                               SECRETARIA GENERAL 
 


